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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
establecido en los artículos. 544, 545, 1 
549 y siguientes Es la ley Orgánica 
del Poder judicial;

Este Ministerio ha tenido a bien 
■nombrar Oficial de Sala de esa Au
diencia, ,en la vacante por traslación 
de D. Elias Herrero, que la desempe
ñaba, a D. José Luis Guallar Lostao, 
Abogado, que reúne las condiciones 
legales y  propuesto en la terna for
mulada por la Sala de gobierno*

Lo que, con devolución de los ex
pedientes personales de los otros dos 
propuestos, digo a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 31 de Mayo de 1933.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Presid íate de la .Audiencia de 
Valladolid.

Excmo. Sr.: Este Ministerio acuerda 
«nombrar, conforme a lo establecido 
en el artículo 6.° de la ley adicional 
íí la Orgánica del Poder judicial, para 
la plaza de Magistrado suplente de 
esa Audiencia, vacante por renuncia 
de D. V irgilio Jorge Lorenzo, al Le
trado D. Joaquín Parreño Ibarra, que 
figura en la propuesta formulada por 
usa Junta de gobierno.

Madrid, 3 de Junio de 1933.

p . D.,
LEOPOLDO G8 ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Alicante.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Antonio Riadas Borrego, 
y  de conformidad con lo prevenido 
tn el artículo 33 del Decreto de 1’.° de 
luniio de 1911, modificado por el de 26 
de Julio de 1922,

Este Ministerio lia acordado conce
derle la excedencia del cargo de Se
cretario del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Molina de Ara
gón, que actualmente desempeña.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 3 de Junio dé 19S3.

P. d„
LEOPOLDO 6. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido por ese Centro directivo con 
motivo de ezcrilo  presentado por don 
Trin idad Cuartara García, Recaudador 
electo de la Aduana de Almería, en 
solicitud de que se reduzca la fianza 
que para garantir el cargo es nece
saria :

Considerando que según lo dispues
to en el artículo 30 de las Ordenan
zas generales de la Renta de Aduanas, 
corresponde al Ministro de HHacien- 
da, a propuesta de ese Centro directi
vo, determinar la cuantía de las lian
zas, ten i eiido en cuenta la importan
cia de la recaudación, el plazo seña
lado para liacer ¡a entrega de fondos 
en las cajas del Tesoro y la impor
tancia del tráfico de cada localidad, 
y que se ha cumplido lo prevenido en 
el artículo 331 de las citadas Orde
nanzas,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, y lo informado por el Delegado 
de Hacienda de la provincia d-e Alme
ría y por la Intervención delegada de 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado, se ha servido 
acceder a lo solicitado por D. T rin i
dad Cu arfara García, Recaudador elec
to de la Aduana de Almería, rebajan
do de 3.009 a 1.000 pesetas la fianza 
de garantía del mencionado cargo.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Ma- ‘ 
drid, 27 de Mayo de 1933.

p. d., 

VERGARA

Señor Director general de Aduanas.

Excmo. Sr. Con la aprobación de 
S. E. el Presidente de la República, 

Este Ministerio ha resuelto confe
r ir el mando de la Zona y Comandan
cia de Carabineros que se citan al Co
ronel y ten ien te coronel de dicho Ins
tituto compren di dos en la siguiente 
relación, debiendo surtir efectos ad
ministrativos esta disposición a par
tir de la revista del presente mes.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 2 de Junio de 1933.

P. d .s

VERGARA

Señores Inspector general de Carabi
neros y General Jefe de la cuarta 
División orgánica.

RELACION QUE SE CITA

Coronel D. Román Navarro Domín
guez, ascendido de la Comandancia 
de Figueras a la 13* Zona (Figueras)..

Teniente coronel D. Enrique Bosch 
Grassi, ascendido de la Comandancia 
de Figueras a la misma.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES

Excmo. Sr.: En vista de lo solicita- 
do por el Teniente de ese Instituto! 
D. Felipe Ortega González,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle cuatro meses de licencia por;

. asuntos propios para Lisboa, Faro y¡ 
Villarreal de San Antonio (Portuga l)* ' 
Daimiel (Ciudad Real) y Ay amonte 
(Huelva), con ai regio a lo dispuesto 
en las instrucciones que se acompa
ñan a la Orden circular de 5 de Junio 
de 1905 (C. L . número 101).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 1.* 
de Junio de 1933. ¿

CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicita
do por el Capitán de ese Instituto, con 
destino en la segunda Comandancia' 
del 29.° Tercio, D. Juan Jiménez Gal- 
deano,

Este Ministerio ha resuelto conce* 
derle el pase a situación de reserva* 
con los beneficios que le otorga la Ley; 
de 29 de Junio de 1CT8 (C. L. número 
169), en la que disfrutará el haber: 
mensual de 562,50 pesetas, que perci
birá a partir de 1.° de Julio próximo? 
por la Delegación de Hacienda de Bar
celona, por fijar su residencia en di
cha capital, eorrespondléndole asimis
mo percib ir la pensión de 50 pesetas, 
también mensuales, anexa a la Cruz de 
la Orden Militar-de San Hermenegildo* 
quedando agregado para documenta
ción y demás efectos al citad# 29.a 
Tercio.

Lo comunico a A7. E. para su cono
cimiento y  cumplimiento. Madrid, 2 
de Junio de 1933,

CASARES QUIROGA .

Señor Inspector general de la Guardia' 
civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicita
do por el Teniente de ese Instituto* 
con destino én la Comandancia de Ciu
dad Real, D. Alejo Gil Redondo, ¡ 

i Este Ministerio ha .resuelto eonce* 
i derle el retiro con las 90 centésimas
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del sueldo regulador del empleo-de Ca
p itá n , como 'C o m p ren d id o  en la Ley-
de 9 de Marzo de 1932 (Gaceta  núme
ro 71), abonándosele el ¡haber pasivo 
mensual de 562,50 pesetas, que perci
birá a partir de 1.° de Julio próximo 
por la Delegación de Hacienda de Ma
drid, por fijar su residencia en El (Mo
lar, de la misma provincia.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 2 
de Junio .de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia ' 

civil.

Exento. Sr.: Vista la propuesta de 
recompensas 'remitida ¡por V. E., en la 
que consta el servicio prestado por el 
¡■guardia de ese Instituto que se ex
presa en la siguiente relación, y como 
■comprendido en el vigente Reglamen
to de recompensas en tiempo de paz, 
.aprobado .por Decreto de 26 de Mayo 
4e 19.20 (C. L. número 50),

Este- Ministerio na resuelto conce
der a 'dicho individuo la Cruz que en 
Ja misma se señala y cuya pensión em
pezará a percibir desde 1.° de Abril 
último; mes siguiente al del en que 
ocurrió-el hecho.

Lo comunico a V. E. para su cono
cim iento y cumplimiento, Madrid, 2 
.de Jimio de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Segunda Comandancia del 29.º Tercio.

Per el arrojo y serenidad demos
trados al <extraer una bomba con la 
media encendida que había colocada 
debajo de un camión el día"23 de Mar
zo de 1933.

Distinguido.
Guardia Julián Godoy Chacón.

de plata del Mérito Militar con 
¡distintivo blanco, pensionada ¿coa .pe
setas .mensuales 12,50 mientras ¡per
manezca en servicio activo.

Exorno. Sr.: Vistas las propuestas 
de recompensas .remitidas por V. E. 
en las que constan los servicios pres
ta-dos por las fuerzas de la Guardia 
civil durante los días del 8 al JO de 
Enero último, ambos inclusive, los 
cuales se declararon hechos ,de gue
rra p or  ¡Decreto de J.-8 de Enero del 
mismo* (G a c e t a  húm. J 9 ) y como ¡com
prendidos en los j:: t reptas del vigen
te Reglamento de recompensas apro
bado por Decreto de 10 de Marzo de 
*020 JC. L. núio. 4v),

Esie Ministerio ha resuelto ..conce

der á las clases e individuos de tropa 
de dicho Instituto que figuran en la 
siguiente relación las recompensas 
que en la misma se expresan, la cual 
principia con el Guardia José Rodrí
guez Linares y termina con el de la 
misma clase Francisco García Sán
chez, debiendo asignárseles a los que 
se les conñere el ascenso al empleo 
inmediato la antigüedad de la fecha 
del suceso en que intervinieron, y por 
lo que respecta a los que se les con
cede cruces pensionadas, empezarán a 
devengarlas .desde el mes de Febrero 
siguiente al de dicho suceso.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid,
2 de Junio de 1933.

CASABES QUIROGA 
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

RELACION QUE SE CITA.

Comandancia de Valencia.

Por los sucesos ocurridos en el pue
blo de Rugara el día 9 de Enero de 
1933:.

Muerto. Guardia José Rodríguez Li
nares, empleo de Cabo.

Por los sucesos ocurridos en Pe- 
dralba en la noche del 8 ai 9 de Ene
ro de 1933:

Distinguido. Cabo José Martín Blas
co, empleo de Sargento.

Herido y distinguido. Guardia se
gundo Santiago Berlanga Linuesa, em
pleo de Cabo.

Herido y distinguido. Guardia se
gundo Eulogio Herrero Prieto, em
pleo de Cabo.

Cruz de plata del Mérito Militar, 
con distintivo rojo, pensionada con
12.50 pesetas mensuales, temporales 
(cinco años):

Distinguido. Guardia segundo José 
Peinado Jiménez.

Distinguido. Guardia segundo Gui
llermo Mota Domingo.

Por los sucesos ocurridos en Riba- 
rroja en la noche del 8 al 9 de Enero 
de 1933:

Distinguido. Cabo José Llórente 
Martínez, empleo de Sargento.

Cruz de plata del Mérito Militar, 
con distintivo rojo, pensionada con
12.50 pesetas mensuales temporalmen
te (cinco años):

Distinguido. Guardia segundó Pe
dro Sánchez López.

Distinguido. Guardia segundo'José 
Fernández Fernández.

Por los sucesos ocurridos en Car
ie! en la noche del 10 al 11 de Enero 
de 1933:

Cruz de plata del Mérito Militar, 
con distintivo rojo, pensionada con
12 .50  pesetas mensuales tem poraleen- - 

j te (cinco a ñ o s ):
.Distinguido', Cabo Leopoldo García 

Salinas.
Distinguido.. Corneta José Gayila 

Ros. - " " ..... :

Distinguido. Guardia segundo Abe
lardo Herrero Guzmán.

Distinguido. Guardia segundo Anto
nio Santamaría Santamaría.

Distinguido. Guardia segundo Casi* 
miro Soler Navarro.

Distinguido. Guardia segundo Be 
metrio Palomares Martínez.

29.° Tercio (Barcelona).

Por los servicios prestados en 
capital de Valencia los días 8 y 10 dé 
Enero de 1933:, ,

Cruz de plata del Mérito Militar, 
con distintivo rojo, sin pensión: ;

Distinguido. Guardia segundo José; 
Fullera Estellés. u

Distinguido. Guardia segundo MaA 
nuel Priego García.

Distinguido. Guardia segundo Ma
nuel Vega Flores.

Distinguido. Guardia segundo Mar 
tín Díaz Ortiz.

Distinguido. Guardia segundo Je
sús Fernández Ferrero.

14J Tercio (Madrid).

Por los sucesos ocurridos en el in 
tento de asalto al Cuartel del Aeródro% 
mo de Cuatro Vientos el día 8 de Ene-») 
ro de 1938: -«Aj

Cruz de plata ¡del Mérito Militar,; 
con distintivo rojo, sin pensión: I

Distinguido. Guardia segundo EuféW 
mió Arranz Toquero, primera C om an
dancia del 2ü.° Teredo.

Distinguido. Guardia segundo Eduar. 
do Sancho Bosch, ídem ÍC 

Distinguido. Cabo Manuá Expósito 
Ciudad.

Distinguido. Guardia segundo Vi
cente Ruiz Jiménez Estella.

Distinguido. Guardia segundo José 
Romero Mata.

Distinguido. Guardia ¡segundo Víctor 
Que$id© Illesca.

Comandancia de Cádiz.

Por la defensa que hicieron de la, 
casa-cuartel del puesto de Gasas Vie- 
jas la noche del 10 de Enero de 1933 :¡

Muerto. Sargento Manuel García AI- ¡ 
vanea, empleo de B rinda . ¡

Muerto. Guardia .B otón  G a r*e í  a I 
Chueco, empleo de Cabo.

Herido y distinguido. Guardia Ma
nuel García Rodríguez, empleo de 
Cabo.

Herido y distinguido. Guardia Pe
dro Salvo Pérez, empleo de Cabo*.

Por la intervención que tuvieron 
levantando el asedio del cuartel y peá 
blación de Casas Viejas, en la miism$ 
fecha:

Cruz de plata del Mérito Militar, 
con distintivo rojo, pensionada con
12,50 pesetas mensuales temporalmen
te (cinco añ os):

Distinguido. Sargento Rafael Anar- 
te Viera.

Distinguido. Guardia segundo Anto
nio Rompineii Domínguez. 1

Distinguido, Guardia ¿segando Fran
cisco Ferrero ihaiz, .

Distinguid©, Guardia segundo Fran
cisco  Martínez R©«iríguez. ^

Distinguido. Guaandiia .secundo José 
Guerrero Rojaa
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Distinguido. Guardia segundo Sal
vador Rodríguez "Serón.

Distinguido. Guardia segundo Agus
tín Troyano Moreno.

Distinguido. Guardia segundo Juan 
¡Sánchez Gómez.

Distinguido. Guardia segundo José 
Vázquez Soler.

Distinguido. Guardia segundo José 
Rodríguez Delgado.

Distinguido. Corneta Hermenegildo 
Camacho Ollero.

Distinguido. Guardia segundo Ma
nuel Zamora Peregrino.

Distinguido. Guardia segundo Anío- 
oio Ruiz Sánchez.

Cruz de plata del Mérito Militar, 
con distintivo rojo, sin pensión:

Distinguido. Cabo Manuel Osado 
< Labrador.

Distinguido. Cabo Luis Cañón Pe
drero.

Distinguido. Guardia primero Pedro 
Ve]asco Durán

Distinguido, Guardia primero Cris
tóbal Gómez Gómez.

Distinguido. G u a r d i a  segundo 
Eduardo Navas Galiano.

Distinguido. Guardia segundo José 
Gómez Muñoz.

Distinguido/Guardia segundo Ro
drigo Vázquez Villalobo.

Distinguido. Guardia segundo José 
Pareja Gámez.

Distinguido. Guardia segundo José 
Espinosa Sánchez.

Distinguido. Guardia segundo José 
Barragán Vega.'

Distinguido. Guardia segundo Ma
nuel Medin&jdartín.

Distinguió?!. Guardia primero Fran
cisco Román Pliego.

Distinguido. Guardia segundo Ma
nuel Ríos Brito.

Distinguido. Guardia segundo Juan 
Moya Andrade.

Distinguido. Guardia segundo Juan 
Gutiérrez López.

Distinguido. Guardia segundo Eula- 
lio Val-misa Infante.

Distinguido. Guardia segundo Alon
so Bello Escobar.

Segunda Comandancia del 28.° Tercio 
(Huelua). 1

Con motivo de haber sido herido en 
Málaga por un grupo de personas que 
le hizo varios disparos, imposibilitán
dole para defenderse, el día 9 de Ene- 

“ ro de 1933:
Cruz de plata del Mérito Militar, 

con distintivo rojo, sin pensión:
Herido y distinguido. Guardia An

tonio Zurera Yago.

Comandancia de Caballería del 28.° 
Tercio (Sevilla).

Por los sucesos ocurridos en el pue
blo de Las Cabezas de San Juan el 
día 10 de Enero de 1933:

Distinguido. Cabo Antonio Florido 
García, empleo de Sargento.

Por los sucesos ocurridos en La 
Riconada el día 10 de Enero de 1933.

Cruz de plata del Mérito Militar, 
non distintivo rojo, pensionada con
12,50 pesetas mensuales temporalmen
te (cinco a ñ os):

Herido y distinguido. Cabo José

Manuel Sánchez Juan, Caballería, 27,° 
Tercio.

Herido y distinguido. Guardia Teó
filo Diez Sancho, primera Comandan
cia del 28.° Tercio.

Distinguido. Guardia Rafael Rojas 
Sánchez.

Distinguido. Guardia Rafael Ruiz 
Remu jo.

Distinguido. Guardia Feliciano Ro
dríguez Manzano.

Cruz de plata del Mérito Militar, 
con distintivo rojo, sin pensión:

Distinguido. Guardia Manuel Maes
tre Rodríguez, primera Comandancia 
del 28.° Tercio.

Distinguido. Guardia, Rufino García 
Sánchez, ídem id.

Comandancia de Barcelona.

Por su intervención al repeler una 
agresión de que fué objeto por unos 
treinta hombres provistos de armas de 
-fuego, los que le initimidaron a que 
pusiera las manos en alto y, lejos de 
obedecerles, les hizo frente, en el pue
blo de Tarrasa, el día 8 de Enero de 
1933:

Distinguido. Guardia José González 
Aguilar, empleo de Cabo.

Comandancia de Caballería del 21.° 
Tercio (Barcelona).

Por su comportamiento en los suce
sos de carácter revolucionario ocu
rridos en la capital de Barcelona el 
día 8 de Enero de 1933:

Herido y distinguido. Sargento Cán
dido Durán Gómez, empleo de Bri
gada.

Muerto. Guardia Eugenio Martínez 
Bueno, empleo de Cabo.

Distinguido. Guardia Enrique Díaz 
Pausa, empleo de Cabo.

Herido y distinguido. Guardia Fran
cisco Duran Rodríguez, empleo de 
Cabo.

Cruz de plata del Mérito Militar, 
con distintivo rojo, pensionada con
12,50 pesetas mensuales temporalmen
te (cinco añ os):

Distinguido. Guardia José Huebra 
González.

Distinguido. Guardia Juan Solano 
Valverde.

Distinguido. Guardia Leandro Sán
chez Mayoral.

Distinguido. Guardia Manuel Her
nández Argente.

Distinguió. Guardia Serafín Moreno 
Herrero.

Distinguido. Guardia José Corral Vi
cente, primera del 21.°

Distinguido. Guardia Laureano Gon
zález Rodríguez, primera del 21.°

Distinguido. Guardia Luis Nieves 
Ramos, primera del 21.°

Distinguido. Guardia José Serrano 
Jiménez, primera del 29.°

Primera Comandancia del 29.° Tercio  
(Barcelona.)

Por los sucesos ocurridos en Sa
llen! al sofocar un movimiento sedi
cioso que se declaró en este pueblo 
el día 8 de Enero de 1933:

Herido y distinguido. Sargento 
Francisco A vi ño Adell, empleo de Bri
gada.

Herido y distinguido. Sargento 
Arturo Colón Monfort, empleo de Bri
gada.

Muerto. Guardia Enrique de] Canto 
Lucas, empleo de Cabo.

Herido y distinguido. Guardia Pa
blo Escudero López, empleo de Cabo.

Herido y distingundo. Gu a r d i a 
Francisco García Sánchez, empleo de 
Cabo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBU- 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
limo. Sr.: Vacante en la Facultad 

de Derecho de la Universidad de Za
ragoza, por jubilación de su titular, ía 
Cátedra de Derecho mercantil, y a te
nor de lo dispuesto en el artículo 1.® 
del Real decreto de 30 de Abril 
de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que la 
expresada Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslación entre Cate
dráticos numerarios del mismo grado 
de enseñanza que en propiedad desem
peñen o hayan desempeñado Cátedra 
igual a la vacante o de indudable ana
logía, por tratarse de la misma mate
ria docente.

También podrán concurrir los Ca
tedráticos excedentes en los términos 
y condiciones que determina el Decre
to-ley de 7 de Agosto de 1931 (G a c e t a  
del 8).

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Ma
yo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Vacante la  Cátedra de 
Matemáticas del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Soria, por fa
llecimiento de su titular, D. Pelayo 
Artigas Corominas.

Considerando lo prevenido en el 
Decreto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di* 
cha vacante se anun cié a concurso 
previo de traslado entre Catedráticos 
numerarios del mismo grado de en
señanza, según se dispone en el anun
cio de esta fecha.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 31 de Ma
yo de 1933.

p. D„
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Minis
terio,



Gaceta de Madrid.—Núm. 156 5 Junio 1933 1709

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES 
Ilmo Sr.: Como consecuencia del 

concurso promovido al efecto,
Este Ministerio ha dispuesto que sea 

nombrado Secretario del Jurado mix- \ 
lo de Trabajo rural, de Alcantarilla, 
X), Juan Antonio Cano Soria.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Ma
yo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Como consecuencia del 
concurso promovido al efecto,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Secretario del Jurado mix
to de Trabajo rural, de Talavera de 
la Reina, D. Moisés Camero de la 
Fuente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 1 de Junio
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director .general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Gomo consecuencia del 
concurso promovido al efecto,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Secretario del Jurado mixto 
de Trabajo rural, de Elche, D. Manuel 
Tremiño Brotóos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Junio 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal 
y obrera del Jurado mixto de Agua, 
Gas y Electricidad, de Barcelona, para 
los cargos de Presidente y Vicepresi
dente de dicho organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presidente 
y Vicepresidente del mencionado Ju
rado mixto D. Joaquín Gratacós Massa- 
nella y D. Juan Guinart Líos, respec
tivamente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid 1 de Junio 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Como consecuencia del con
curso promovido al efecto,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Secretario del Jurado mixto 
de Industrias de la Madera, de Barce
lona, D. José Carbó Riera.

Lo que digo a V . I .  para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Mayo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Dispuesta por Orden de 
este Ministerio de 17 de Noviembre 
próxim o pasado la convocatoria de 
elecciones para designar los seis Vo
cales de cada representación y carác
ter que habían de integrar el Jurado 
mixto de Construcción y Reparación 
de Carruajes, de Salamanca, determi
nándose que la representación patro
nal fuese designada de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 15 de 
la Ley de 27 de Noviembre de 1931, y 
la obrera, por la Sociedad de Cons
tructores de Carruajes, de dicha capi
tal, y, no habiéndose llegado a la elec
ción de los mencionados Vocales, ha 
tenido conocimiento este Ministerio 
de que la dificultad para ello estriba 
esencialmente en no poder ser desig
nados los seis representantes, debido 
al escaso número existente, y como 
quiera que dicha dificultad puede ser 
obviada, reduciendo a tres los Vocales 
de cada representación y carácter, 

Este Ministerio ha dispuesto:
Que el número de Vocales que han 

de integrar el Jurado mixto de Cons
trucción y Reparación de Carruajes, 
de Salamanca, sea el de tres efectivos 
y tres suplentes de cada representa
ción, debiendo celebrarse la elección 
de los patronos de acuerdo con los 
preceptos del artículo 15 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1933, y la de los 
obreros, por la Sociedad de Construc
tores de Carruajes, de Salamanca, y 
ambas dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , remitiéndose la co
rrespondiente acta al Delegado provin
cial de Trabajo de la citada capital.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Mayo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Sociedad 
del ramo de la Alimentación, de Zamo
ra, en demanda de que se constituya el

Jurado mixto dé Industrias de la Ali
mentación, de aquella capital. Orga
nismo que comprende las actividades 
de Confitería, Chocolatería y Fabrica
ción de Fideos, Galletas y Pastas ali
menticias; y considerando que efec
tivamente las modalidades industria
les de que se trata tienen gran impor
tancia, y que ya en lo citada capital 
existe constituido un Jurado mixto de 
Artes blancas que entiende en cuantes 
asuntos afectan a Panadería y a Mari
nería, si bien no con la debida sepa
ración, ni como parte integrante del 
de Industrias de la Alimentación, que 
según la vigente Ley debe constituirse 
con las actividades mencionadas,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Zamora se constituya un 

Jurado mixto de Industrias de la Ali
mentación, integrado por las Seccio
nes de Panadería, Harinería y Moli
nería, Confitera, Pastelería y Chocola
tería y Fabricación de Galletas y Pas
tas alimenticias, quedando formada 
cada una de estas cuatro Secciones 
por dos Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen
tación, y adscrito el organismo que se 
crea a la Agrupación de Jurados mix
tos existente en dicha capital, debien
do continuar^actuando el Jurado de 
Artes blancas hasta la constitución de
finitiva de las Secciones.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones de ía$ 
cuatro Secciones mencionadas, ten
drán derecho electoral las entidades 
patronales y obreras que actualmente 
figuren inscritas en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con dere 
cho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci 
miento y efectos. Madrid, 25 de May$ 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este M inisterio ha tenido 
a bien disponer se conceda derecha 
electoral para la designación de Vo
cales obreros del Jurado mixto de Ofi
cinas, de Burgos, va las entidades si
guientes: Sindicato de Dependientes 
de Comercio e Industria, de Burgos, 
con 163 socios empleados; Sociedad 
de Trabajadores del Oamno, de Cu va-
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rrub ía , con 23; Sociedad de Depen

d ie n te s  de Comercio e Industria , de 
«-Miranda de Fbro , con 50; Sociedad La 
Aurora, de íau ip liego , con 10; Socie
dad O brera Ribereña, de Roa, con 25; 
¡Sociedad de Oficios Varios, de Salas 
de los Infantes, con 20; Sociedad de 
Trí. bajadores de Santa María del Cam
po, con 28; Sociedad de Trabajadores 
de I a T ierra, de Sedaño, con 18, y So- 
chí iad de Oficios y Profesiones Varios, 

-de Villadiego, con 30.
Lo que digo a V. I. para su conoci- 

m k-iiío y efectos. M adrid, 22 de Mayo 
¡de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor I), i rector general de Trabajo,

limo. S r .: Visto el escrito elevado a 
este Departam ento por D. José Ruiz 
Rodríguez-Borlado, en nom bre de la 
representación obrera 'del Jurado m ix
to  de D espachos y Oficinas de Peña- 
proya, en dem anda de que dicho orga
nism o ex tienda su jurisd icción  a los 
tmpleadcys que, perteneciendo a la So
ciedad Minero-Metalúrgica de Peñarro- 
'ja , desem peñan sus servicios en los 
pueblos de El Soldado, Santa Bárbara, 
E l Porvenir y Balmes; visto asimismo 
¿1 inform e favorable em itido por el 
P residente del Jurado m ixto de que se 
trata, y considerando que, evidente
m ente, no es lógico que empleados 
pertenecientes a una misma Em presa, 
por solo una pequeña d iferencia geo
gráfica, se rijan  por d istintas bases y 
norm as de trabajo, teniendo que acu
dir a organismo mucho más d istante y 
«pie indiscutiblem ente carece de la 
espeeiálizaeión de que está dotado el 
de Peñarroya,

Este M inisterio ha d ispuesto :
Que quede am pliada la jurisd icción 

del Jurado mixto de Despachos y Ofi
cinas de Peñarroya a los empleados de 
la Sociedad M inera y M etalúrgica de 
dicha Sociedad, que presten sus servi
cios en los pueblos de El Soldado, San
ta Bárbara, El Porvenir y Bélmez.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. M adrid, 20 de Mayo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor D irector general de Trabajo.

Ilrnp. Sr.: Por Orden de 15 de Junio 
próxim o pasado se dispuso la celebra
ción de elecciones para la designación 
de Vocales del Jurado mixto de Indus
trias Químicas, de Cartagena, deter- 
ftiin iudcse que para elegir los de re
p resen tación  patronal tendrían  dere- 

,«ho electoral la Unión Nacional de 
'¡Fabricantes de Producios Químicos,

Unión Española de Explosivos. S. A., 
y Sociedad Franco Española de Explo
sivos (fábrica de dinam ita de alum
bres), y a v irtud  de que al dar cuenta 
en su acta de 10 de A bril del corrien
te año el Sr. Delegado provincial de 
T rabajo al hacer el escrutinio corres
pondiente de que no aparecía docu
m entación alguna de la representación 
patronal, por Orden de 17 de Abril de 
dicho mes se determ inó que la citada 
representación fuese elegida de con
form idad con los preceptos del artícu
lo lo  de la vigente Ley de Jurados 
m ixtos; y considerando que la Unión 
Española de Explosivos acredita cum
plidam ente que con fecha 1.° de Junio 
próxim o pasado las tres entidades an
tes indicadas procedieron a la desig
nación d e Vocales patronos, rem i
tiendo el acta correspondiente al se
ñ o r Inspector de Trabajo de Valencia, 
el cual devolvió dicha acta en el mes 
de Septiem bre, siendo enviada de nue
vo a la Delegación de Trabajo de la 
mism a capital en 9 del mismo mes, de 
donde se infiere que las entidades 
m encionadas no h ic ieron  dejación de 
su derecho, dejación que es la que ha 
servido de base para  d ic tar la Orden 
de 17 de Abril último,

Este M inisterio lia dispuesto que 
•quede sin  efecto la  Orden de 17 de 
Abril próxim o pasado que dispuso la 
celebración de elecciones de rep re
sentantes patronos del Jurado mixto 
de Industrias Químicas, de Cartagena, 
de conform idad con los preceptos del 
artículo 15 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, y que sean nom brados 
Vocales de dicha clase los señores ele
gidos por la U nión Nacional de F abri
cantes de Productos Químicos, U nión 
Española de Explosivos, S. A., y So
ciedad  Franco-Belga de Explosivos (fá
b rica  de dinam ita de alum bres), con 
fecha 1.° de Junio último, y que son 
los siguientes:

Vocales efectivos: D. José Álvarez 
Rodríguez, D, Clemente Ratera Parce- 
risa, B, José M ediávilla Sánchez, don 
Antonio Egea Barrosa, D. Pedro Cabal 
Hevia y D. José Rodero Pérez.

Vocales suplen tes: B. Juan López Ca
sales, B. Em ilio R udolphi Salas, don 
José Gómez Gumiel, D. Franieiseo de 
la Casa Fernández; D. Fulgencio Cere
za el a Murcia y D. Fernando  Raja H er
nández.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 13 de Mayo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor.D irector general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vista la Orden ele este D e
partam ento  que dispuso la constitu

ción de un Jurado m ixto de Obras pú- 
blicas, en Cádiz, y transcurrido  el pla
zo en dicha Orden señalado para que 
durante él pudieran  Inscribirse en el 
Censo Electoral Social las entidades 
que a bien lo tuviesen,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para  la de

signación de los seis Vocales efectivo» 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de in tegrar el 
m encionado Ju rado  mixto se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a p a rtir  .del siguiente al de 
ia publicación de esta Orden en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

2.° Que la representación patronal 
será designada por la Asociación Na
cional de Contratistas de Obras públi
cas, en Cádiz, con 3.020, obreros y la 
Unión Patronal Gaditana (Industrias 
de la •Construcción), con 858.

3.° Que la representación o b rera  
será elegida por las entidades-siguien
tes: La C onstructora: Sociedad de Al
bañiles, Peones-diestros y A prendices, 
de Jerez de la Frontera, con 592 so
cios; Unión de M aquinistas, Chóferes, 
Mecánicos y personal de talleres de 
Obras públicas, de Puerto de Santa 
María, 26, y Agrupación Socialista de 
Oficios Varios, de Villam ariín, con 30.

4.° Que las entidades m encionada^ 
rem itirán  sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabajo de Sevi
lla, el cual hará el escrutinio y lo en
viará a este Departam ento en unión 
de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 23 de Mayo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partam ento que dispuso la renovación 
de la representación patronal del Ju 
rado mixto de Panadería, de San Se
bastián (hoy Sección del de -Industrias 
de la  Alimentación),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a p a rtir  del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Gaceta  d e  Mad r id , se verifiquen la s  
elecciones para  la designación de lo s  
cinco Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de representación p a tro 
nal de la Sección expresada.

2,° Que los mencionados Vocales 
sean designados po r las entidades: Fe
deración Guipiizcoana (Fabricantes de: 
pan), de San Sebastián, con 440 obre
ros; Sociedad Gremial de Industriales 
Panaderos, de San Sebastián, con 171J 
Asociación Patronal de Guipúzcoa (Pá*.
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maderos), de San Sebastián, con 13, y ! 
Liga Guipuzcoana de Productcres de J
San Sebastián, con 476, teniendo pre- ? 
■senxe esta última entidad que sólo de-- 
bsrán tomar parte en las elecciones los 
socios dedicados a-Panadería.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Mayo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

■Señor Director general de Trabajo. j
  !

i
limo. Sr.: Vista la Orden de este De- j 

paramiento de 23 de Mayo de 1932, que j 
dispuso la celebración de elecí i ion es os I 
la Sección de Oficinas, del Jurado mixto j 
de Despachos, Oficinas y Banca, de Car- i 
•f a gen a, concediendo derecho electoral a 
la Sociedad obrera Asociación General 
de-Dependientes de Comercio y simba- 
res de aquella ciudad; vista asimismo la 
Orden de 9 de Septiembre próximo pa
sado, que' dispuso que las elecciones de 
representación obrera de la Sección de 
que se trata, se verificasen de confor
midad con los preceptos del artículo 15 
•de la vigente ley de Jurados mixtos, a 
virtud de que la entidad a la que se 
concedió derecho electoral por la Or
den primeramente citada, no hizo uso 
del mismo, y considerando que tampo
co a virtud-de la elección individua! y 
directa fueron designados los Vocales 
obreros de la referida Sección, la que 
actualmente se encuentra sin -represen
tantes de es-ta clase, y teniendo en cuen
ta que en el Censo Electoral Social exis
ten entidades que pueden ejercitar ese 
derecho y designar los repetidos repre
sentantes,

Este Ministerio ha dispuesto:
Que dentro del plazo de veinte dias, 

contados a partir del siguiente al de la 
imbricación de esta Orden en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , se verifiquen las eleccio
nes para elegir los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
representación obrera de la Sección de 
Oficinas del Jurado, mixto de Despa
chos, Oficinas y Banca, de Cartagena, 
teniendo derecho electoral la Asocia
ción General de Dependientes de Co
mercio y similars (Banca, Seguros y 
Oficinas), de Cartagena,.con. 108 socios, 
sólo los pertenecientes a oficinas.

Lo que digo a Y. I. para su-conocí- 
miento y efectos. Madrid,. 27 de Mayo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor- Director' general- de. Trabajo.

limo. S r .V is to  el. recurso' ■formu
lado por el Sindicato Provincia] de. 
Trabajadores- de la Tierra, de Sala

manca, contra el resultado del escru
tinio y proclamación de Vocales de 
representación obrera de la Sección 
de Viticultura del Jurado mixto de 
Trabajo rural de d*cha capital,

Este Ministerio, oída la Comisión 
interina de. Corporaciones, ha dis
puesto :

1.° Que sean nulas- las elecciones 
de Vocales de representación obrera 
de la Sección de Viticultura del Jura
do mixto de Trabajo rural, de Sala
manca; y

2 .°  Q u e  dentro del plazo de vein
te días, contados a partir del 'siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen 
de nuevo las elecciones para designar 
los Vocales obreros de la Sección 
mencionada, de acuerdo con lo preve
nido en el artículo 15 de la Ley de 
27 de Noviembre d:e 1931, quedando 
autorizado el Delegado de Trabajo pa
ra que ‘dentro de los pueblos de la 
zona vitícola de Salamanca ordene 
que en todos y cada uno de ellos y 
ante el Delegado local del Consejo de 
Trabajo se verifiquen en el mismo día 
y hora las elecciones precisas, remi
tiendo las actas de las mismas, para 
celebración de escrutinio y proclama
ción de Vocales, al Delegado provin
cial de Trabajo.

Lo que digo a V. I. para su- conoci
miento y erectos. Madrid, 27 de Mayo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: .Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de Técni
cos de la Industria Privada, compues
to de dos Secciones, una de Ingenie- 

í ros civiles y otra de Técnicos (excep
to los Ingenieros), en Madrid, y trans
currido el plazo en dicha Orden se
ñalado para que durante él pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral So
cial las entidades que a bien lo tu
viesen.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales de cada 
representación y carácter que han de 
integrar la Sección de Ingenieros ci
viles y de los cuatro efectivos e igual 
número de suplentes de cada clase 
que han de formar la Sección de Téc
nicos de la Industria Privada, se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que la representación patrona: 
de la Sección de Ingenieros civiles 
sea designada* por la Unión Patrona'

de Empresas de Ingeniería de la pro»» 
vincia de Madrid, con 605 Ingeniero^ 
y la representación obrera lo sea perf, 
el Sindicato Madrileño de Ingenieros, 
de Madrid, con 170 socios.

3.° Que la representación patronal 
de la Sección de Técnicos de la In
dustria Privada sea elegida de acuer
do con lo prevenido en el artículo 1$. 
de la Ley de 27 de Noviembre dé 1931* 
por no figurar ninguna entidad de; 
este carácter que a dichos profesiona
les se refiera inscrita en el Censo: 
Electoral Social de este Ministerio, y , 
en cuanto a la representación obrera,; 
sea designada por la Agrupación N a-! 
clona! de Técnicos de la Agricultura* I 
con 136 socios; Asociación de Té en i* 
eos de Industria de la Edificación, con | 
110, y por la Agrupación Sindical d$ 
Técnicos de la Industria, con 73; y

4.° Que las entidades mencionadas ; 
deberán remitir sus respectivas actas 
de elección al Delegado de Trabajo en 
Madrid (Ministerio de Trabajo), eF'¡ 
cual hará el escrutinio. 1

Lo que digo a V. 1. para su conocí- ¡ 
miento y efectos. Madrid, 29 de Mayo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de es-te1 
Departamento que dispuso la consti-; 
tueión áe un Jurado mixto de Trans
portes terrestres en Huelva, integrado: 
por las Secciones de Tracción mecá-j. 
nica y Tracción a sangre, y  transcu
rrido el plazo en dicha Orden seña
lado para que durante él pudieran ins* 
crihirse en el Censo electoral social' 
las entidades que a bien lo tuviesen, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de? 

sigilación de les cuatro Tócales efec
tivos e igual número de suplentes dé 
cada representación que han de inte
grar cada una de las mencionadas Sec
ciones, ae verifiquen dentro del plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
de las dos Secciones sea elegida de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 15 de la Ley de 27 de No*- 
viembre de 1931, por no figurar nin
guna entidad que a dichas actividades, 
se refiera inscrita en el Censo electo? 
ral social de este Ministerio.

3.° Que la representación obrera 
sea designada por la Sociedad de Pro
fesiones y Oficios varios, de Huelva, 
con 15 socios en Transportes, y por 
la Sociedad de Obreros del Transpor
te y similares, de Nerva* con 21; y

1 4.® Que las entidades obreras indi-
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¡tadas en el número anterior tendrán 
derecho a elegir Vocales para las dos 
Secciones, 'votando cada una de ellas 
con respecto a la Sección correspon
diente.

Madrid, 29 de Mayo de 1933.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Pepartamento que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de Obras 
públicas en Gerona,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para 3a de

signación de los seis Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el mencionado Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° Que la representación patronal 
del mencionado Jurado mixto sea ele
gida por la Unión Gremial de Figue
ras (Industrias de la Construcción), 
con 51 obreros; Unión Patronal de 
Gerona (Industrias de la Construc
ción”, con 1.100, y por la Asociación 
Nacional de Contratistas de Obras pú
blicas en Gerona, con 291.

3.° Que la representación obrera 
sea designada por “El Porvenir Baño- 
lense”, de Bañólas, con 14 socios (sólo 
en cuanto a los pertenecientes a Cons
trucción) : y

4.° Que las entidades mencionadas 
deberán remitir sus respectivas actas 
ide elección al Delegado provincial de 
Trabajo en Gerona, el cual hará el es- 

’ crutinio y lo enviará a este Ministe
rio en unión de las actas de elección 
parcial.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de Mayo 
de 1933.

 ̂ FRANCISCO L. CABALLERO 
¡Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de Artes 
'Gráficas y, Prensa, en .Castellón, y 
transcurrido el plazo en dicha Orden 
señalado para que durante él pudie
ran inscribirse en el Censo Electoral 
.Social las entidades que a bien lo tu
viesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cuav.ro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
Cada representación que han (le inte

grar el mencionado. Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicac-ón de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d u í d .

2.° Que la representación patronal 
sea elegida por la Unión Patronal de 
Castellón (Artes Gráficas y  Prensa), 
con 30 obreros; y

S.° Que la representación obrera 
sea designada por la Sociedad Tipo
gráfica, de Castellón, con 107 socios.

Lo que digo a V.-L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Mayo 
de 1933.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabaja.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la estruc
turación del Jurado mixto de Trans
portes Marítimos (Carga y Descarga), 
de Málaga, en cuatro Secciones: Esti
ba, Muelle Central, Tierra, Carbones 
minerales y plomos, y Arrumbo, y 
transcurrido el plazo en dicha Orden 
señalado para que durante él pudie
ran inscribirse en el Censo Electoral 
Social las entidades que a bien lo tu
viesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de'suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el mencionado Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de e.sta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° Que la representación patronal 
de todas las Secciones sea designada 
por la Asociación de Consignatarios 
de Buques, de Málaga (Carga, Descar
ga, Estiba y Desestiba), y  por la Aso
ciación Gremial de Patronos del Mue
lle y Transporte, de Málaga, con 2.500 
obreros.

3.° Que la representación obrera 
de la Sección de Estiba sea elegida 
por “La Nueva Unión Marítima”, So
ciedad de Estibadores del puerto, de 
Málaga, con 280 socios.

4.° Que los representantes obreros 
de la Sección de Arrumbo sean elegi
dos por la Sociedad Autónoma Sec
ción de Arrumbadores; en general, de 
Málaga.

5 .° Que la representación de las 
Secciones de Muelle Central y Tierra, 
Carbones minerales y plomos, en 
cuanto a los Vocales obreros, sea ele
gida de conformidad con lo preveni
do en el artículo 15 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1331, por no figurar

ninguna entidad de este carácter, que 
a dichas actividades se refiera, Inscri
ta en el Censo Electoral Social fie es
te Ministerio.

6.° Que las entidades mencionadas 
deberán remitir sus respectivas acias 
de elección al Delegado provincia.: de 
Trabajo en Málaga, el cual hará el es
crutinio y lo enviará a este Departa
mento en unión de las actas de elec
ción parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de May» 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de Ofici
nas, en Gerona, y transcurrido el pla
zo en dicha Orden señalado para que 
durante él pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social las entidades 
que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el mencionado Jurado mixto, sa 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días,- contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden e¡i 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° Que la representación patronal 
sea elegida por la Unión Gremial de 
Figueras, con 13 empleados; Unión 
Patronal de Gerona, con 50; Sociedad 
Patronal Corcho-Taponera, de Pala- 
frugell, con 75; Sociedad Patronal 
Corcho-Taponera, de Palamós, con 48} 
Manufacturas de Corcho Armstrong 
de Gerona, con 114.

3.° Que la representación obrera 
sea designada de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 15 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, por no 
figurar ninguna entidad de este carác
ter, con derecho electoral, inscrita en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio.

4.° Que las entidades patronales 
mencionadas remitirán sus respecti
vas actas de elección al Delegado de 
Trabajo de Gerona, el cual hará el es
crutinio y lo enviará a este Departa
mento en unión de las actas de elec
ción parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31) de Mayo 
de 1933.

; FRANCISCO L. CABALLERO
! Señor Director general de Trabajo.
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limo. Sr.: Vistas las causas de baja 

en que han incurrido los Vocales .pa
tronos del jurado  mixto de industrías
ele la Construcción, de Guadalajara, 

I), Manuel de la Picaza, efectivo, y 
13. José Sauz Nielfa y .13. Julián Gar
cía Loro, suplentes, y vistas asimismo 
las designaciones verificadas por la 
Sociedad patronal del ramo de la 
'Construcción para cubrir las corres
pondientes vacantes,

Es le Ministerio ha tenido a bien dis
poner sean considerados baja en el ex- 
p  ‘ ado Jurado mixto mixto los men- 
v>-ca ?••<? Vocales patronos y que sean 
nombrados para sustituirlos D. Anto
nio Casado Arenas, efectivo, y D. San
tiago Montero Rodaro y D. Julio Peña 
Benito, suplentes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Mayo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.; Vistas las causas de baja 
en que han incurrido los Vocales obre- 
nos de la Sección de Panadería, de San 
Sebastián, D. José Luzarragay D. Vi
cente Arambufu, efectivos, y  D. Ro
mán Sillero, suplente, y  vistas asimis
mo las designaciones realizadas por el 
Sindicato de Artes Blancas,

Este -Ministerio ha dispuesto que 
sean considerados baja en la Sección 
expresada los mencionados Vocales, 
nombrando para sustituirlos a D. Isi
dro Mendioroz y D. Francisco Alfon
so, efectivos, y D. Gabriel Zubiarrain, 
D. José Camino y D. Rafael Ordozáin, 
suplentes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Mayo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las pausas de baja 
en que han incurrido los Vocales pa
tronos efectivos de la Sección de Cur
tidos, del Jurado mixto de Industrias 
químicas, de Murcia, D. Ramón Martí
nez Martínez y D. Juan Pérez Navarro, 
y vistas asimismo las designaciones 
realizadas por la Asociación de Fabri
cantes de Curtidos, de Lorca, para cu
brir las correspondíanRs vacantes, 

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean considerado* baja en el mencio
nado organismo los indicados Vocales, 
nombrando para sustituirlos a D. Sal
vador Martínez Bolarín y a D. Anto
nio Pérez Feriago.

Lo que digo a V, I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 26 de Mayo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las causas de baja 
en que han incurrido los Vocales obre
ros efectivos del Jurado mixto de Ser
vicios de Higiene (Peluqueros y Bar
beros), de Tortosa, D. Joaquín Bernet 
Cortiella y D. Roberto Mestre Barre
no, por haber pasado a ser patronos, 
y vistas asimismo las designaciones 
verificadas por la Sociedad de Oficia
les Peluqueros y Barberos, de dicha 
localidad,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean considerados baja en el mencio
nado Jurado mixto los citados Vocales 
obreros, efectivos, y que para susti
tuirlos sean nombrados D. José Piñol 
Audi y D. Ramón Valldepérez I%ides,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Mayo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

: linio. Sr.: Vista la causa de baja en 
que ha incurrido el Vocal patrono su
plente del Jurado mixto de Ferrocarri
les de Peñarroya a Puertollano, con re
sidencia en Puertollano, D. Simón Suá- 
rez Feria, y vista asimismo la designa
ción verificada por la Compañía corres
pondiente para cubrir la mencionada 
vacante,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
considerado baja en el Organismo de 
referencia el mencionado Vocal patro
no suplente, y  que para sustiturlo sea 
nombrado D. José González-Carvajal 
del Rabal.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Mayo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la causa de baja en 
que ha incurrido el Vocal patrono su
plente del Jurado mixto del Ferrocarril 
de Alcantarilla a Lorca, con residencia 
en Murcia, D. Diego Requena González, 
y vista asimismo la designación verifi
cada por la Compañía correspondiente 
para cubrir la expresada vacante,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
considerado baja en el mencionado Ju
rado mixto el referido Vocal patrono 
suplente y que para sustituirle sea nom
brado D. Tomás Garda Martí.

Lo que digo a V. L para su conoci

miento y efectos. Madrid, 30 de Mayo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la causa de baja etf 
que ha incurrido el Vocal obrero su
plente del Jurado mixto de Industrias 
explotadas por la Sociedad Minerome- 
talúrgica, de Peñarroya, D. Julio Ro
dríguez Ramírez, por haber dejado de¡ 
pertenecer al Sindicato del Ramo de. 
Agua y Electricidad, que lo eligió, y 
vista asimismo la designación verificada 
por el mencionado Sindicato para cu
brir la correspondiente vacante,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
considerado baja en el mencionado Or
ganismo el Vocal obrero suplente an
tes expresado, y que para sustituirle 
sea nombrado D. Juan Menea Merino.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de Junio 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la dimisión que poí 
motivos de incompatibilidad ha presen
tado del cargo de Presidente del Jura
do mixto de Trabajo rural, de Zarago
za, D. Bernardo Aladrén M ontero,1 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner sea aceptada dicha dimisión, y  
que por las respectivas representacio
nes del mencionado Organismo se pro
ceda a formular la propuesta para cu
brir la correspondiente vacante, de con
formidad con lo prevenido en el artícu
lo 18 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento; y efectos. Madrid, 11 de Mayo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la dimisión que por 
motivos de incompatibilidad ha pre
sentado D. Juan Antonio Sáinz Medra- 
no, del cargo de Vicepresidente de la 
primera Agrupación de Jurados mix
tos, de Zaragoza,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión y que por las 
representaciones del mencionado orga
nismo se proceda a fo r m a r  la pro
puesta para cubrir la c c p < •  ^ndiénü 
vacante, de conformidad c *: lo pre¿ 
venido en el artículo 18 de ;a Ley di 
27 de Noviembre de 1931.

Lo que díg(ra V. L para su conocí*
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miento y efectos. Madrid, 11 de Mayo j 
de 1933. ¡

FRANCISCO L. CABALLERO j 

Señor Director general de Trabajo. j

  |
Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que del 

cargo de Vicepresidente de la Agru
pación de Jurados mivtos . de Pesca, 
Artes Gráficas, Arrumbadores, Obras ; 
del puerto, Obras públicas e Industrias \ 
Conserveras, de Huelva, y por motivos j 
de incompatibilidad, ha presentado j 
D. Antonio Pousa Gamba, |

Este Ministerio ha tenido a bien dis- j 
poner sea aceptada dicha dimisión, y j 
que por las representaciones de la ]

• mencionada Agrupación se proceda a ( 
formular la propuesta para cubrir la 
correspondiente vacante, de acuerdo 
con lo prevenido en el artículo 18 de 
la Ley de 27 de Noviembre de 1931,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Mayo 
| e  1933.

FRANCISCO L. CABALLERO

&mor Director general de TraYYx

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Secretario de la Agrupa
ción de Jurados mixtos, de Linares, ha 
presentado D. Francisco Gil Teruel, 

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión y que por el 
mencionado organismo se proceda a 
la apertura de concurso para la pro
visión de la  correspondiente vacante, 
de acuerdo con lo prevenido en el a r
tículo 18 de la Ley de.27 de Noviem
bre de 1931 y Orden de 8 de Junio pró
ximo pasado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Mayo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Vicepresidente de la Agru
pación xde Jurados mixtos de Indus
trias Textiles y de la Confección, de 
Barcelona, ha presentado doña María 
Bomenech,

Este Ministerio ha tenido a bien idis- 
poner sea aceptada dicha dinlisión y; 
que por las representaciones del men
cionado organismo se proceda a fo£« 
rúular la propuesta, para cubrir la co
rrespondiente vacante, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 18 

Ley de 27 de Noviembre de 1931.
Lo que digo a V. L para m

miento y efectos. Madrid, 26 de Mayo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista' la dimisión que de 
su  cargo de Vicepresidente de la p ri
mera Agrupación da Jurados mixtos de j 
Palencia ha presentado B. Jesús Abril, : 

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión y que por las 
respectivas representaciones se proceda 
a -íomular la propuesta para cubrir la 
correspondiente vacante, de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 18 
de la Ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Mayo 
de 1933.

•FRANCISCO L, CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.; Vista la dimisión que de 
su cargo de Vocal obrero ¿lectivo de 
la Sección de Curtidos del Jurado mix
to de Industrias químicas, de Madrid, 
lia presentado D. Laureano Beleña, y 
vista asimismo la designación verifica
da por la Sociedad de Obreros curtido
res para cubrir dicha vacante,

Este Ministerio ha tenido.a.bien dis
poner que sea aceptada la dimisión de 
D. Laureano Beleña, como Vocal obre
ro efectivo de la mencionada Sección, 
y que sea nombrado para sustituirle, 
D. Félix Muñoz.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Mayo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general, de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Vicepresidente de la se
gunda Agrupación de Jurados mixtos, 
de Palencia, ha presentado D. Daniel 
González y Linaeero,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión y que por las 
representaciones de la mencionada

1 Agrupación se proceda a formular la 
propuesta para cubrir la correspondien
te vacante, de acuerdo con lo preveni
do, en el artículo 18 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931*

Lo que digo & V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 1.° de Junio 
fle 1933,

I FRANCISCQ L* CABALLERO 

* Ééfe Birictpx genfi^ de £rabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las elecciones veri
ficadas para la designación de los Vo
cales que han de completar las repre
sentaciones de la Sección de Producción 
y Manufactura de Papel y Cartón, del 
Jurado inixto de Industrias químicas, 
de Madrid,

Este- Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales de la expresada 
Sección los señores siguientes:

Vocal patrono efectivo, D, Gervasio 
Collar' y Luís»

Vocal patrono suplente, D, Virgilio 
Eclienique y Gelos.

Vocal obrero efectivo, D. Guillermo 
-Pascua! Alonso»

Vocal obrero suplente, D. .Claudio 
González Rivera. ■

Lo que digo a Y» I, para su conoci
miento y efectos» Madrid, 28 de Mayo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO. ' 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr,: Vistas las designaciones 
realizadas para  elegir los Vocales de
representación obrera de la Sección de 
Industria Almadrabera, del Jurado 
mixto de Pesca, de'Huelva,

Este Ministerio ha «'dispuesto que 
sean nombrados YocaleA obreros de la 
expresada Sección los señores siguien
tes:

Vocales efectivos: D. Manuel Masca- 
reña García, D. Juan Sarrión Hernán
dez, D. Manuel Macera Sosa -y B. Car
los Barrio Romero.

Vocales suplentes: D. Manuel Rome
ro Morales, I). Pedro -Figuereo Gómez, 
D. Francisco Maleo Rodríguez y don 
José Díaz Acosta.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Mayo 
de 1333.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ikno. Sr.: Vistas las elecciones ve
rificadas para elegir los Vocales patro
nos de la Sección de Panadería, del 
Jurado mixto de Industrias de la Ali
mentación, de Huelva,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales de represen
tación patronal de la Sección expresa
da los señores siguientes:

Vocales efectivos: ©. Francisco Pé
rez de Guzmán, D. Mariano García y 
García, D. José Sánchez Serrano y don 
José Aguilera Flores.

Vocales suplentes: D. Juan Domín
guez, D. Andrés Fuíg Barbosa, D. Res- 
tituto Snrdo'-. v D. Jasé María Martín 
Pino.
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>; Lo que digo a V. I. para su conoei- 
lnienio y efectos. Madrid, 27 de Mayo- 
de 11:33.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: 'Vistas las vacantes de V o 
cales pal-Ciios y obreros  ex A ten tes en 
el Jurado mixto, de T rabajo  rural, de 
Madridejos, y  las designaciones  veriii- 
dadao por las eniidados corrospondien-  
les,

Es!o Ministerio La dispuesto que- 
gean nombrados Vocales del ¡mencio
nado curado mixto los sudores siguien
tes:
. Vocales patronos sóplenles, prirne- 

" ¡ro, ieeccoG y qumio, respectivamente, 
D. Juan Sánchez López- Guerrero, clon 
Eriueao Infante Martin del Campo y 
D. ¡Demetrio. Saárez Martín-del Lampo.
. YocMcar obreros suplentes, cuarto- y  
quinto, respectivamente, D. Marciano 
Sonseca Portanova y D. Francisco Gu~

; íiérrec Cepeda.
;■ Lo ene digo a V. í. para- su conoci- 
mien'-- y efectos; Madrid, £9 de Mayo 

^  1933.

: FLAN CISCO L, CABALLERO
Señor U i lector general de Trabajo .

;    -

limo, Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales obreros suplentes existentes en 
el Jurado mixto ele Despachos y Ofi
cinas, de Jerez de lá ■ Frontera, por 
renuncia de I). Antonio Máteos Alan- 
cilla, efectivos, 'habiendo pasudo a sus
tituirlos los suplentes D. Julio Ortega 
Gallegos y D. Nicolás Mateos Gonzá
lez; y vistas, asimismo, las designa
ciones verificadas por la Unión de 
Empleados- de Escritorios de dicha 
localidad para cubrir las vacantes de 
los últimamente mencionados,

Este Ministerio mha dispuesto que 
sean nombrados Vocales obreros su
plentes del Jurado mixto de Despa
chos y Oficinas, de Jerez de la Fron
te, D. Francisco Relamera Rodríguez 
$ D. Rafael Balao Vargas, 
i Lo que digo a V. I. p a n  su cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Mayo de 1933.

| FRANCISCO L. CABALLERO 

| ¡Seño f Director general de Trabajo.

* limo. Sr.: Visto, el resulta vio de las 
|Jeceiones verificadas para la desig*- 
ilación dé tres Vocales patronos que 

| ton; de completar lá represen tacién de 
ifta clase en la S'eeció-ii de Zapatería, 
^^rnÁcióneriá y similares del Jura

do mixto de Industrias de la Confec
ción (Vestido y Tocado), dé Madrid, 

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales patronos de 
la expresada S-ección . los- señores si
guientes:

Vocales efectivos: D. Mariano Mo
reno García, D. Pedro de la. Coba Gar
cía y D, Diego Pérez Gómez.

Vocales suplentes: T. Juan Perea 
García, D, Bonifacio Fernández. R,.e~ 
dundo y D. Eduardo Mateos Rueda..

f o ' le  digo a V. I. para .su conocí- 
i i :m y efectos. Madrid, 1.° de Junio 
de

F iv-s u. vĵ jO L. OAísaLLERO 
Señor "M™- general de Traba jo ,

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES

Ilmo. S r.: Vista la instancia y exa
minados los documento;-, re nítidos por 
la Sociedad obrera de Cíe ja Ib a (Bur
gos) , al objeto de obtener : ' ‘Mrizaclún 
para concertar contratos de  arrenda
miento colectivo, y no existiendo en 
ninguno de los documentos presenta
dos contradicción alguna con lo legis
lado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad áe referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de Í931, ele
vados a Ley en 9 de .Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de Ju
nio de 1933.

MABCELTNGxDOMJNGQ .
S e ñ o r Director general de Reforma 

Agraria.

limo. .S r.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la ¡Sociedad de Obreros A-gricultores 
de Tudela de Duero (Vahado! Id), al 
objeto de obtener autorización para 
concertar contratos de anendamiento 
colectivo, y  no existiendo en ninguno 
de los documentos presentados con- 
Ira dicción alguna con lo legislado so
bre esta materia,

•Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad áe referen-

. cia y autorizar, a,ésta.para concertar, 
dichos contratos con las ventajas qu©: 
concede el Decreto de 19 de Mayo y  
Reglamento de 8 de Julio, de T931, ele- 

: vados a Ley en 9 de .Septiembre del 
■ mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y. trasladado al Boletín Oficial de le 
provincia»

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de Ju« 
ni o de 1933,

MARCELINO DOMINGO

‘ S e ñ o - r  Director general de Reforma.. 
: Agraria,

limo,.. Sr,: Vista la instan d a  y exa
minados los documentas remitidos por 
la Sociedad de Trabajadores de.lajTie- 
rra de Garba josa de la Sagra (Salaman
ca), al objeto de obtener, autorización 
para concertar contratos de arrenda
miento colectivo, y no existiendo en 
ninguno de los documentos presenta
dos contradicción alguna con lo legis
lado en. esta materia,

Este. Ministerio ha acordado apro
bar. los Es’ ahitos que para tales, fines 
ha presentado la Sociedad, de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1*931, ele
vados a Ley en 9" ele Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e t a  d e  M á d im d  

y trasladado al Boletín Oficial de 1? 
provincia.

Lo que comunico a V. I, para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de Ju
nio de 1933.

MARCELINO. DOMINGO 
S e ñ o  r Director general de I■: ’ una 

Agraria.

limo.- Siu:, Vista,la instancia y exa 
minadosdos-doenmentos remitidos por 
la Sociedad U. G. T, de Trabajadores, 
de la Tierra, de Aforadas de Monos 
(Burgos)., al objeto de obtener a ido 
rización para concertar contratos da. 
arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos■ 
presentad os c o n t r a el i c ción a i gun a con 
lo legislado sobre esta materia*

Este Ministerio: ha acordado apro
bar las. Estatutos que para tales fines 
ha presentado la-Socie.daíljde, referen
cia y autorizar a i ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Regla m e n 1 o de 8 de. J id i o el e 19 31, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la  G a c e ta  de M a d r i d
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Y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que com unico a V. L para  su 
conocimiento y efectos. M adrid, 2 de 
Funio de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor D irector general de Reform a 
A graria.

ílmo. S r .: Vista la in stanc ia  y exa
minados los docum entos rem itidos por 
la Sociedad de O breros A gricultores y 
Oficios varios, de Puebla de Obando 
(■Badajoz), al objeto de ob tener auto
rización para  concerta r contratos de 
arrendam iento  colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los docum entos 
presentados contradicción alguna con 
Lo legislado sobre esta m ateria,

Este M inisterio ha acordado ap ro 
bar los Estatutos que p ara  tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y au torizar a, ésta p ara  concerta r 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio  de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiem bre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
esie acuerdo en la Ga c e t a  d e  Mad rid  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que com unico a V. I. p ara  su 
conocim iento y efectos. M adrid, 2 de 
Tunio de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor D irector general de Reform a 
A graria.

lim o. S r .: Vista la instancia y exa
minados los docum entos rem itidos por 
la Sociedad de Agricultores y Oficios 
varios de P aterna del Campo (Huel
e s ) , ai objeto de ob tener autorización 
para concertar contratos de a rren d a
m iento colectivo, y no ex istiendo en 
ninguno de los docum entos p resen ta
dos contradicción alguna con lo le
gislado sobre esta m ateria ,

Este M inisterio ha acordado ap ro 
b ar Ioj Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen 
cia, y autorizar a ésta para  concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y  
Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
¿levados a Ley en 9 de Septiem bre 
del mismo año, debiendo ser publica
do este acirerdo en la Ga c e t a  d e  Ma - I 
2>r íd  y trasladado  al Boletín Oficial 
de la p rovincia.

Lo com unico a V. I. para su cono
cim iento y efectos. M adrid, 2 de Ju
nio de 1933,

MARCEIINÜ DOMINGO

Señor D irector general de Reform a
agraria.

lim o. Sr.: Vista la in stanc ia  y exa
m inados los docum entos rem itidos po r 
la Sociedad A grupación O brera Socia
lista, de San Pedro  de M érida ((Bada
joz), al objeto de obtener autorización 
para  concerta r contratos de a rren d a
m iento colectivo, y no existiendo en 
ninguno de los docum entos p resen ta
dos contrad icción  alguna con lo legis
lado sobre esta m ateria,

Este M inisterio ha acordado apro
bar los Estatutos que para  tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen 
cia, y au torizar a ésta p ara  concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo 
y Reglam ento de 8 de Julio  de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiem bre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Ga c e t a  d e  Mad rid  
y trasladado  al Boletín Oficial de la 
prov incia .

Lo que com unico a V. I. p ara  su co
nocim iento y efectos. M adrid, 2 de Ju 
nio de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor D irector general de Reform a

agrar ia .

lim o. S r . : Vista la in stanc ia y exa
m inados los docum entos rem itidos por 
la Sociedad O brera Agrícola de Ofi
cios varios, de Rielves (Toledo), al 
objeto de obtener autorización para  
concertar contratos de arrendam iento  
colectivos, y no existiendo en n ingu
no de los docum entos presentados con
trad icción  alguna con lo legislado so
b re esta m ateria,

Este M inisterio ha acordado ap ro 
bar los Estatutos que para  tales fines 
ha presentado la Sociedad de re fe re n 
cia, y autorizar a ésta para  concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio  de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiem bre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Ga c e t a  d e  M ad rid  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que com unico a V. I. para  su 
conocim iento y efectos. M adrid, 2 de 
Jim o de 1933.

MARCELINO DOMINGO 
Señor i) i rector general de Reforma ¡

lim o. S r .: Vista la in stanc ia y exa- j 
m inados los docum entos rem itidos por j 
la Sociedad de Obreros Agricultores ; 
de Avilases (Murcia)! al objeto de ol> ‘

tener autorización p ara  concertar con
tratos de arrendam ien to  colectivo, y  
no existiendo en ninguno de los do
cum entos presen tados con trad icc ión  
alguna con lo legislado sobre esta ma
teria,

Este M inisterio ha acordado ap ro 
b a r  los Estatutos que para tales fines 
ha presen tado  la Sociedad de referen 
cia  y au to rizar a ésta para  concerta r 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y  
Reglam ento de 8 de Julio  de 193,1, 
elevados a Ley en 9 de Septiem bre 
del mismo año, debiendo ser publica-» 
do este acuerdo en la G a c e ta  d e  M a -* 
d rid  y trasladado  al Boletín Oficial  
de la prov incia.

Lo que com unico a V. I. p ara  su co
nocim iento y  efectos. M adrid, 2 de 
Junio  de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Direcfctor general de R eform a

Agraria.

lk n o .S r.: Vista la in stanc ia  y exa-» 
m inados los docum entos rem itidos p o r 
la  Sociedad de T rabajadores de la  
T ie rra  y S im ilares, de Pelayos (Sala-* 
m anca), al objeto de ob tener autorN 
zación para  concerta r contratos de 
arrendam ien to  colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los docum entos 
presen tados con trad icc ión  alguna con 
lo legislado sobre esta m ateria,

Este M inisterio ha acordado ap ro 
b ar los Estatutos que p ara  tales fines 
ha presen tado  la Sociedad fie referen 
cia y autorizar a ésta para  concerta r 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y  
Reglam ento de 8 de Julio  fie 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiem bre 
del mismo año, debiendo ser publica-* 
do este acuerdo en la G a c e ta  de Ma
d r i d  y trasladado  al Boletín Oficial 
de la p rovincia.

Lo que com unico a V. I. para  su co
nocim iento y efectos. M adrid, 2 de 
Junio  de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Sei.r.i v-ctlor genera] de Reform a

lim o. Sr.: Vista la instanc ia  y exa
m inados los docum entos rem itidos por 
la Sociedad Agrícola de P eñ arro y *  
(Córdoba), al objeto de ob tener auto
rización  p ara  concerta r contratos de 
arrendam iento  colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los docum entos 
presentados contradicción ¡alguna con 
lo legislado sobre esta m ateria,

Este M inisterio ha. acordado ap ro 
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad fie referes^
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cía y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiembre 
del mismo año, debiendo ser publica
do este acuerdo en la Ga c e t a  de  M a 
d r id  y trasladado al Boletín Oficial 
de la provincia.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 3 de 
Junio de 1933.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Directtor general de Reforma

Agraria.
..

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad obrera “ La Alamedana” , 
de Alarnedilla (Avila), al objeto de ob
tener autorización para concertar con
tratos de arrendamiento colectivo, y 
no existiendo en ninguno de los docu
mentos presentados contradicción al
guna con lo legislado sobre esta ma  ̂
teria,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia 
y autorizar a ésta para concertar di
chos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Ga c e t a  de  M a d r id  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Junio de 1933.

MARCELINO DOMINGO

S e ñ o r  Director genera! do Reforma
Agraria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad U. G. T. de Yepes (Tole
do), al objeto de obtener autorización 
para concertar contratos de arrenda
miento colectivo, y no existiendo en 
ninguno de los documentos presenta
dos contradicción alguna con lo legis
lado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia 
y  autorizar a ésta para concertar di
chos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Gaceta  de M adrid  
y  trasladado al Boletín Oficial de la

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de
Junio de 1933.

MARCELINO DOMINGO

S e ñ o r Director general de Reforma
Agraria.

Ilmo, Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad obrera “Mutuo Auxilio” , 
de Madrigalejo (Cáceres), al objeto de 
obtener autorización para concertar 
contratos de arrendamiento colectivo, 
y  no existiendo en ninguno de los do
cumentos presentados contradicción 
alguna con lo legislado sobre esta ma
teria,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia 
y autorizar a ésta para concertar di
chos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Junio de 1933. *

MARCELINO DOMINGO

S e ñ o r  Director genera] de Reforma
Agraria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Trabajadores de la 
Tierra, de Mata de Armuña (Salaman
ca), al objeto de obtener autorización 
para concertar contratos de arrenda
miento colectivo, y no existiendo en 
ninguno de los documentos presenta
dos contradicción alguna con lo le
gislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro- 
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiembre 
del mismo año, debiendo ser publica
do este acuerdo en la G a ceta  de M a
d r id  y trasladad-o al Boletín Oficial 
de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para siu co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Junio de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director egeneral Be. Reforma 

Agraria*

Iuno. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Agricultores “ La Eman
cipadora” , de Santisteban del Puerte 
(Jaén), al objeto de obtener autoriza
ción para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna can 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931 
elevados a Ley en 9 de Septiembre 
del mismo año, debiendo ser publica* 
do este acuerdo en la Ga c e t a  de  M a * 
d r id  y trasladado al Boletín Oficial 
de la provincia.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Junio de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Rc íormS 

Agraria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa 
minados los documentos remitido: 
por la Sociedad obrera socialista ifL* 
Razón” , de La Coronada (Badajoz), 
al objeto de obtener autorización pa
ra concertar contratos de arrenda
miento colectivo, y no existiendo ei: 
ninguno de los documentos presenta
dos contradicción alguna con lo le
gislado sobre la materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de refe
rencia y autorizar a ésta para con* 
certar dichos contratos con las venta
jas que concede el Decreto de 19 de 
Mayo y Reglamento de 8 de Julio de 
1931, elevados a Ley en 9 de Septiem
bre del mismo año, debiendo ser pu
blicado este acuerdo en la Ga c e t a  de  
M a d r id  y trasladado al Boletín Of¡< 
cial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Junio de 1933,

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Re forrar 
Agraria.

Ilmo. Si. :  Vísta la instancia y oxay 
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad de Trabajadores del 
Campo (U. G. T.) de Gerena (Sevilla), al objeto de obtener autorización pa
ra concertar contratos de arrenda- 

■ c o l e c t i v O g  £  ' j ú  e x i s t i e n d o
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ninguno de los docum entos presenta
dos contradicción  alguna con  16 ie- 

'gisTado sobre la materia,
' Este M inisterio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
Jia presentado la Sí oiedad de refe
rencia y  autorizar a ésta para con 
certar dichos contratos con las venta
jas que concede el Decreto de 19 de 

:Mayo y Reglamento de <8 de Julio de 
.'.1931, elevados a Ley en 9 de Septiem
b r e  del mismo año, debiendo ser pu
b licado este acuerdo en la 'G a c e t a  de  
M a d rid  y trasladado al Boletín Ofi
cial de la provincia.

Lo que com unico a Y. I. para su 
conocim iento, -y- efectos. Madrid, 2 de 
Junio de 1933.

MARCELINO DOMINGO 
‘•Señor D irector general de Reforma

Agraria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION

PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en la Facultad de 

B recho de la Universidad de Zara- 
g oza  la Cátedra de D erecho m ercan
t il, que ha de proveerse por concurso 
'previo de traslación, conform e a lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca 
tedráticos numerarios y excedentes 
que determina la expresada Orden de 
esta fecha convocando a concurso.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Real decreto de 17 de 
Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus so lic i
tudes, acompañadas de las bofas de 
servicios, a este M inisterio por con
ducto y  con inform e del Jefe del Es
tablecim iento donde sirven, en su ca
go, precisam ente dentro del pazo im 
prorrogable de veinte días, a contar 
desde la publicación  de este anun
cio  en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Para su admisión al concurso, y se- 
’gúit previene la Orden de 23 de Ju
nio de 1931 (Boletín del 17 de Julio), 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 

'posesión del titulo profesional de Ca
tedráticos o del certificado de haber 
■ruclamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y 
por m edio de edictos en todos los Es
tablecim ientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente,

Madrid, 31 de Mayo de 1933,- -E l 
•Si'.bse creía ?'io, D o m i n g o  Parnés.

Orno , S r : De c onvormi dml  c-v: 
prescrito en U ¡mvcuío i . ” de i Le eru
to cíe o u de Ai>r¿i >ua Lví.>, •-<- lar

den de esta fecha y  en virtud de ha
ber vacado la Cátedra de Matemáticas 

' del Instituto nacional de segunda en
señanza de Soria por fallecim iento de 
su titular D. Pelayo Artigas Coronn- 
ñas,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo : i- 
gu ien ie :

: 1.° Se anuncie a concurso previo
de traslado por término de veinte días 
naturales, a contar desde el de la in 
serción  de esta Orden en la G a c e ta  

- d e  M a d r id , la citada vacante. Para los  
que se encuentren en Ganarlas se con 
sidera ampliado, este plazo en quince 
días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza 
los Catedráticos numerarios del mis
m o grado de enseñanza que en pro
p iedad desempeñen o  hayan desem
pernado Cátedra igual a la vacante o 
i o indudable analogía p or tratarse de 
la misma materia docente y  que po-

■¡ sean e!l título profesional o hayan he
cho el depósito correspondiente a es
tos fines, requisitos indispensables que 
habrán de hacerse constar en las ho
jas de servicios de cada concursante, 
no admitiéndose, com o tal en caso 
contrario.

3,° E l orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será el 
que determina el artículo 12 del cita
do. Decreto, m odificado por. otro de-17 
de Febrero de 1922, teniéndose en 
cuenta lo prevenido en las demás dis
posiciones vigentes sobre la materia.

4-.° Los aspirantes, por conducto de 
sus Jefes inmediatos, .cursarán sus so
licitudes  a este M inisterio dentro del 
citado plazo acompañadas de sus ho- 

: jas de servicios (en. las que harán 
constar iodos los profesionales, singu
larmente los. que sean necesarios para 
optar o tener preferencia en el con
curso objeto de esta convocatoria), 
más las publicaciones, etc., que sean 
pertinentes para justificar sus méritos- 
:\ estos fines.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por m edio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la N ación ; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se ve infierne sin 
más aviso que el presente. ■

Madrid, 31 de Mayo de. 19.33.—--El 
Subsecretario, Dom ingo Barnés.

t DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA. PROFESIONAL Y TECNICA

Para la debida organización de las 
enseñanzas; de la Escuela elemental 
de Trabajo de Granada, se anuncia 
a concurso de méritos y examen de 

| aptitudes la provisión  de las p 7azas 
; de Profesores del m encionado Centro., 
¡ con sujeción a las prescripciones le- 
i gales en v igor (Estatuto de 21 de Di-
■ ciemfore de 1928, Real orden de 20
: de Julio de 1929, Rea! orden de 27
¡ de D iciem bre de 1929 y  Orden mf-
• nist erial de. 30 de Septiembre dr» 
! 1922).

BASES DEL CONCURSO
1,a Las plazas objeto de este con 

curso son las siguientes:
Una de Profesor d e 'Matemáticas.
Una de ídem de Geografía, Historia 

i económ ica y Legislación industrial.
: Loa de ídem de Gramática y Tra

bajos manuales. .

Una de- Física, Química y  Electri
cidad.

Una do ídem  de Higiene y  E jerci
cios físicos.

Una de ídem de Dibujo industrial.
Una de ídem de D ibujo de A plica

ción  a Artes Industriales.
2.a Estas plazas se proveerán me

diante con  culis (í de méritos y examen 
de aptitudes en la forma que previe
nen las disposiciones vigentes.

3.a Los solicitantes de estas plazas 
deberán hallarse en posesión de un 
título académ ico en armonía con las 
enseñanzas del cargo a que aspiren.

En la resolución  del concurso ^se 
considerarán méritos preferentes:

a) La superioridad del grafio aca
dém ico.'■

b) Las publicaciones relacionadas 
con  la enseñanza que se solicite; y

c ) ' La labor pedagógica o cultural 
■que en relación con  la materia so lici
tada haya realiza do el -concursante. -

4.a La ro m  ( irsr <r de cada una 
de estas p h /  as -.le a . i m r será de 
2.000 pesetas a °1 s pe caderas con: 
cargo a los fo T,r* ŝ mfi im irón alo lo 
cal de Formam Pie festona! de Gra
nada y  los noijiisj,^amentos expedidos 
p or  la Superioridad tendrán el carác
ter tem poral señalado en el artículoi 
2.9 del L ibro I del vigente Estatuto de 
Form ación Profesional.

5.a Los aspirantes a estas plazas 
deberán presentar certificación de na
cim iento acreditando ser español y  
m ayor de veintiún años; certificado- 
negativo de antecedentes penales; cer
tificado m édico de no padecer enfer
m edad contagiosa y  certificaciones 
justificativas de los títulos y méritos 
que aleguen.

6A Las solicitudes, dirigidas al 
Presidente del Patronato y acom paña
das de los. docum entos referidos, se 
presentarán en la Secretaría de la Pre
sidencia de la D iputación provincial 
de Granada (Presidencia del Patrona
to), en el plazo de treinta días, con 
tados desde el siguiente a la publica
ción  de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

7.a Todos los concursantes deberán 
acom pañar a sus instancias- una Memo
ria de carácter pedagógico, en la que 
expondrán la extensión, desarrollo y 
orientación  de la enseñanza de la ma
teria solicitada, así corno un progra
ma de la  misma.

8.a Las pruebas de aptitud a que 
los concursantes deberán someterse 
ante el Tribuna! designado consisti
rán en lá exposición  razonada de la 
Memoria antes dicha y explicación  de 
una lección  de su propio  p io g m a a . 
e leg id a 'de entre tres sacadas a la 
suerte, con  preparación  de tres lio- 
ras. Los aspirantes a las plazas de 
P rofesor de D ibujo practicarán, ade
más, el ejercicio  gráfico que el Tribu
nal acuerde el mismo día del examen, 
el cual será el mismo para todos los 
opositores.

9.a Los 'Tribunales, que juzgarán los 
méritos de los concursantes y ante los 
que se efectuarán las pruebas de ap
titud serán los siguientes:

Tribunal para la plaza de Profesor d . '

Gramática y Trabajas manuales.

Presidente. D. Virgilio Castilla C r.
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•mona,- Presidente del patronato de 
Granada.

Vocales: D. Daniel Ferbal. P rofe
sor íte F ra rc cs  del Instituto: y Vocal 
■del Patronato; -D. José ' Aivarez de 
••Cienfuegos. Catedrático de la Univer
sidad y Director de la Escuela; don 
Braulio Tara ayo, Catedrático del Ins
tituto, y I). Enrique Alonso Redondo, 
In terventor  de Hacienda y Vocal del 
Patronato ,

Tribunal para la plaza de Profesor de
Fíelc.cr Química ?/ Electricidad .

Presidente, I). José Aivarez de Cien, 
fuegos-, D irector de la Escuela y Ca
tedrático  oe Universidad.'

Vocales: D. Eduardo Lozano Mon- ■ 
real,  Director de la Escuela de Artes 
y  Oficios Artísticos y Vocal del Pairo- 
nato; I). José Joaquín Ruis Ricas, Ins
pector provincial del Trabajo y Vocal 
del Patronato; D. Francisco Gómez Ro_ 
man, Profesor de Universidad y Vice
presidente del Patronato; D. José Ma
r ía  Clavera, Catedrático de Universi
dad'.

Tribunal para ¡a plaza de Mulemúíicas.

Presidente, D. José Aivarez de Cien, 
fuegos, Director de la Escuela y Vo
cal del Patronato.

Vocales: , . - noque Alonso R edon
do, In terventor de H acienda y Vocal 
del Pairo nato ; D* Eduardo Lozano 
Mon real, D irector de la Escuela de 
A rtes y Oficios A rtísticos y Vocal del 
P a tronato ; D. José Joaquín  Rniz Pa
vas, Inspector p rov incial de T rabajo 
y Vocal del Patronato , y D. José Do
m ingo Qulles, Catedrático ele U niver
sidad.

Tribunal para la plaza de. Geografía,
Historia, Econo?nía y Legislación
industrial.

Presidente, D. ¿osé Aivarez de Cien, 
fuegos, Director de la Escuela y -Vo
c a l del Patronato.

Vocales: D. Antonio .Gallego Burín, 
¡Catedrático de U niversidad y Vocal 
Secretario  del _Pa tro nato ; D. Daniel 
F erbal, Catedrático del Institu to  y Vo
ca l del P atronato ; R. F rancisco Gó
mez Rom án, Profesor de U niversidad  
y  V icepresidente del P atronato , y don 
Rafael Montes, C atedrático del In sti
tuto. .

Tribunal para la plaza de Profesor
'dé Higiene y Ejercicios físicos.

P residen te , D. José Vivarez de Cien, 
fuegos, D irector de la Escuela y Vocal 
d el Patronato .

Vocales: D. F rancisco  Gómez Ro
m án, P rofesor ele la U niversidad y 
V icepresidente del P atronato ; D. En
anque Alonso Redondo, In terventor de 
•Hacienda y Vocal del Patronato; don 
José María Clavera, C atedrático de 
Universidad y Jefe de la Sección de 
Q uím ica del Instituto provincial de 
H igiene; D. José Joaquín  Rivas, in s 
pector provincial de Trabajo y Vo
cal del Patronato.

7 .-i banal para la ¡¡laza de Profesor  
de Dibujo Industrial.

¿Vesklente, D^-José Aivarez de Cien-

fuegos, D irector de la Escuela y Ca
tete alteo de U niversidad.

Vocales: D. Antonio Gallego Ba
rí m Catedrático cíe U niversidad y Se
cretarlo  del P atronato ; D. José Joa
quín Ruiz Rivas, Inspector p rovincial 
del T rabajo y Vocal del P atronato ; 
D. E duardo Lozano Monreal, D irector 
de la Escuela de Artes y Oñcios y Vo
cal d’el P atronato ; D. R icardo Agra- 
soí. P rofesor de la Escuela de Artes 
y Oficios, y D. Cristóbal López Mez
quita, Vocal del P atronato .

2Vfauna: pura la ¡daza de Profesor
de Dibujo de aplicación a. Artes m-
dusP'tcdcs,

Presiden te, D. José Aivarez de Cien, 
fuegos, D irector de la Escuela y Vo
cal del P atronato.

Vocales: D. Antonio Gallego B urín, 
Catedrático de U niversidad  y Secre
tario  del P atronato ; D. R icardo Agra- 
sc , íA otesor dé la Escuela de Artes 
y ' o , I). F rancisco  Gómez Román, 
P V — de U niversidad y V ieepresí- 
d 1 P atronato, y D. E duardo Lo-
7A u " onreal, D irec to r 'd e  la Escuela 
o y O lidos y Vocal del Patro-
n •'

Gi añada, 27 de Mayo de 1933..—E l 
P residente, Virgilio Castilla. — El Se
cretario  accidentad Daniel F e rb a l,—  
A probado, el D irector general, José 
Cebada.

PATRONATO LO GAL DE FORMACION PRO
FESIONAL DE CÓRDOBA

Bases a que lia de ajusfarse la ¡pro
visión, mediante concurso de méritos 
y examen de aptitudes, de varias p la
zas de Profesores, Auxiliares y Maes
tros de taller y  Laboratorios de la Es
cuela elemental de Trabajo de Cór
doba :

Prim era. Las plazas objeto de este 
concurso, y clases ¡de enseñanza a que 
corresponden, son las siguientes:

a) Un P rofesor de F ísica y Quí
mica.

b) Un Profesor de Geografía, H is
toria, Economía y Legislación indus
trial,

c) Un P rofesor de Electricidad.
d) Un Profesor de las enseñanzas 

de Cultura general del curso de Pre- 
apreixdizaje.

e) Un P rofesor de Higiene indus
tria l y  Educación física.

•f) Un Auxiliar de 'Matemáticas.
g) Un A uxiliar « e  Mecánica.
b) Uri A uxiliar de Física y Quími

ca.
i) Un Auxiliar de Geografía, His

toria , Economía y Legislación indus
trial.

j) Un Maestro del Taller de Mecá
nica.

k) Un Maestro del Taller de Elec
tricidad.

1) Un Maestro del Laboratorio qu í
mico.

Segunda. De acuerdo con la Carta 
fundacional vigente y disposiciones le
gales en vigor, la provisión de las ex
presadas plazas se liará roo- liarte con
curso de méritos y ex:m: ' le ‘■'Mita
des, requiriendo se que .os n -.pirantes 
a ellas posean los títulos teñ io s  en te 
articuló 22 del Libro V del Uteatete 'de 
Formación. Profesional de 21 Ate Di
ciem bre de 1928 (G a c e t a  del 28)t o ei

de Doctor o Licenciado en Medicina 
pala la plaza de P rofesor especial de 
Higiene industrial y Educación física; 
el de Maestro o Maestra de Prim era 
enseñanza, para  la plaza de Profesor, 
de Cultura general de Preaprendizaje, 
y, en general, estar en posesión de un 
título académico, en relación con la 
m ateria que constituyen las indicadas, 
plazas.

Los que aspiren a las plazas d& 
Maestros de Taller mecánico, electri
cista y  Laboratorio químico, no necesi-1 
tarán  acreditar la posesión de título 
alguno; .sin embargo, se considerará • 
co no mérito poseer alguno de los tí
tulos de técnicos antes indicados, di-.

. plomas y certificados de aptitud más 
en concordancia con el trabajo que han 
de ejecutar.

Tercera. P ara todas las plazas se 
tendrá en cuenta las preferencias fija
das en la Real orden de 20 de Julio 
de 1929.

Cuarta, La retribución inicial qua- 
se asigna será la de 2.500 pesetas anua
les por una labor docente de nueva 
horas semanales de clase oral o doce 
en clases gráficas o pl ácticas, para ca
da uno de los Profesores que desem
p e ñ e n  las enseñanzas de los señalados 
en los apartados a), b) y c) de la Ba
se prim era. La de 2.000 pesetas, y  en 
iguales circunstancias, para las com
prendidas en los grupos d) y e). La 
de 1,500 pesetas anua íes para los cua
tro  Auxiliares a que se refieren ios 
apartados f), g), li) e i), en las m is
mas condiciones que los anteriores. Pa
ra  las plazas de Maestros de taller 
y de Laboratorio químico, 2.000 pe
setas anuales.

Las rem uneraciones antes citadas 
serán percibidas con cargo a los fon
dos propios de! P atronato  local de 
Formación Profesional de Córdoba. 
Las indicadas nueve o doce horas se
rán  distribuidas en clases diurnas o 
nocturnas, según lo requieran las ne
cesidades del Centro de Formación 
profesional obrera.

Quinta. Los nombram ientos de P ro 
fesores, Auxiliares y Maestros se ha
rán  por el Ministerio de Instrucción, 
pública y Bellas Artes, a propuesta del 
Patronato  local de Formación profe
sional de Córdoba. Se acompañarán a 
estas designaciones los oportunos con
tratos de trabajo entre aquel organis
mo y los designados para las distintas 
plazas, conforme preceptúa ia Real 
orden de 27 de Diciembre de 1929,

Sexta. Los precitados cargos serán 
conferidos con el carácter que provie
ne el artículo 29 del Libro I del E sta
tuto de Formación profesional vigen
te, y disposiciones c-anpl&meníarias.

Séptima. Las obligaciones que co
rresponderán a los cargos citados se
rán, además de las anteriorm ente es
pecificadas, cuantas previene la Carta 
fundacional y el Reglamento inteirior 
del Centro de Formación profesional 
de Córdoba.

Octava. Los aspirantes presentarán 
sus instancias y documentos en el Pa~j 
t roña lo lo cal de Formación profesio^  
nal de Córdoba (Judería, número 8)*L 
dirigiéndolas al Presidente del mismo* 
reintegradas con una póliza de 1,503 
¿pesetas* dentro del plazo de treinta 
días naturales, contados a partir del 
siguiente de la publicación o.a eUe 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , /
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9.a Los interesados deben unir a 
üíus instancias una M em oria de carác
ter pedagógico en la que expondrán, 
jas normas y  orientaciones que esti
men más acertadas para la exp licación  
de las materias objeto de las plazas 
a concursar y  el program a o p rogra
mas a que han de sujetar la exp lica 
c ión  o desenvolvim iento de aquella.

Asim ism o acompañarán los títulos, 
ceriiücadüs, hojas de servicios y, en 
general, cuantos documentos -acredi
ten los méritos que aleguen.

10. Con sujeción a lo prescrito en 
el apartado a) del artículo 8.ü de la 
Orden de 30 de Septiem bre de 1932, 
se- realizarán por los concursan les, an
te los Tribunales que al efecto se men
cionan, los e jerc ic ios  y pruebas de 
aptitud, atemperándose a las normas 
sigu ientes:

Los aspirantes a las plazas de P ro 
fesores y Auxiliares exp licarán una 
lecc ión  de las com prendidas en los 
programas presentados por aquéllos, 
¿n la forma y tiem po que los respec
tivos Tribunales determ inen, y  des
arro llarán, además, un tema a elec
ción del Tribunal, común a todos los 
ton  cursa ules dentro de una misma 
.Materia.

Los concursantes a las plazas de 
Maestros de T a lle r  y Laboratorio , ade
más de la M em oria pedagógica, rea li
zarán ante el T ribunal correspondien
te la p. ártica  de uno o más trabajos, 
común a cada uno de los oficios, en 
las condiciones que, en su día, deter
minará dicho Tribunal, exp licando la 
;écnua de dichos trabajos.

11. Los Tribunales que juzgarán 
los exámenes de aptitud estarán cons
tituidos de ia siguiente form a:

T r ibuna l para las plazas de P ro feso 
res y Auxiliares com prend idos  en 
los apartados a), c ) ,  /), g) y h ) de 
la Base p r im era  y para las plazas 
de ios ¿res Maestros de Ta lle r .

Presidente, D. Francisco de la Cruz 
Cebalios, Presidente de este Patrona
to y  Abogado. Vocales: D. Cristino 
Fernández Villegas, D irector y  P ro fe 
sor num erario del Centro de Form a
ción P ro fes iona l Obrera; D. V icente 
Tarazona Villam azares, Vocal del Pa 
tronato y P ro feso r num erario de las 
Escuelas de T raba jo ; D, Joaquín Pa- 
gés Gómez, Vocal del Patronato e In 
gen iero  Industria l; D, Juan M artínez 
Caira upa, Vocal del Patronato y  P e r i
to industrial, y  D. Francisco Agudo 
Mesa, Vocal obrero en dicho Fm -o- 
nato.

Tribuna l para las plazas de Profesores  
especif icados en los apartados b ) ,  
d) y e) y de la Auxi l ia r ía  del grupo  
Geografía, Historia, Econ om ía  y L e 
g islación industrial.

Presidente, D. Francisco de la Cruz 
Cebalios, Presidente de este Patronato 
y  Abogado. Vocales: D. Cristino F er
nández Villegas, D irector y  P ro fesor 
num erario del Centro de Form ación 
P ro fes ion a l O brera; D. José Mañes Je
rez, P ro feso r  num erario de Jas Escue
las de T raba jo ; D. Leandro González 
Soriano, P ro feso r de H ig ien e indus
tria l de ia Escuela Superior de Traba
jo ; 1). José María B ey  Díaz, Aux iliar

de la Sección de Letras del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza y L i 
cenciado en Derecho y en F iloso ría y 
Letras, y  el Sr. Vocal represen i .ante 
del M agisterio nacional en el Patrona
to local de. Form ación  Pro fes iona l de 
Córdoba.

Córdoba, 3 de A b ril de 1333. El
Presidente, F rancisco de la Cruz ÍT-- 
bajlos.— El Secretario accidental, Ma
nuel López.— Aprobado, el Dire-Mor 
general, José Cebada.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION G E N E R A L D EL IN S T I
TU TO  DE REFO RM A A G R A R IA

Vistas las peticiones formuladas por 
varias entidades, tanto de p rop ietarios 
como de arrendatarios, así com o del 
Ayuntam iento de Fuenteovejuna, de 
que no se lleve a efecto la supresión 
del Jurado m ixto de la Prop iedad  rús
tica  de Fuenteovejuna:

Resultando que al p roceder a la re
organización de los Jurados m ixtos de 
la P rop iedad  rústica de la p ro v in c ia  
de Córdoba, p or Orden de 21 de M ar
zo, se dispuso que el de Fuenteovejuna 
pasara a depender del de H inojosa del 
D uque:

Considerando que los argumentos 
expuestos para que no desaparezca de 
Fuenteovejuna organism o de tanta im 
portancia son de estimar, y  más te
niendo en cuenta las distancias exis
tentes entre las poblaciones que pasa
ban a depender del de H inojosa del 
Duque y  los fáciles m edios de comu
n icación  para acudir a Fuenteovejuna, 

Esta D irecc ión  gen era l ha tenido a 
b ien  d isponer:

1.° Que quede sin efecto la Orden 
de 21 de Marzo últim o en la parte re
lativa  a la d isolución del Jurado m ix 
to de la P rop iedad  rústica de Fuente- 
ovejuna y  a la ju risd icc ión  del de H i
ño josa del Duque.

2.° Que se constituya en Fuenteove
juna un Jurado m ixto de la P rop iedad  
rústica, con ju risd icc ión  en su parti
do jud ic ia l y  en los térm inos m unici
pales de Pozoblanco, V illanueva de 
Córdoba, V illanueva del Duque y  Al- 
caracejos.

Lo  que com unico a V. I. para su co
nocim iento y  efectos. M adrid, 12 de 
M ayo de 1933.— E l D irector general, 
M arcelino Dom ingo.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

Ilmo. Sr. Verificado el escrutinio de 
las elecciones de Vocales del Jurado 
m ixto de la Propiedad rústica, de Man
zanares, con jurisdicción en su parti
do judicial y  en los de Alcázar de San 
Juan, Daimiei, A lm agro y Ciudad Real, 

Esta Dirección general, en uso de las 
atribuciones que le están conferidas 
por el artículo 2.° del Decreto de 20 
de Enero último, ha tenido a bien p ro 
clamar y  designar Vocales de dicho 
Jurado m ixto a los señores siguientes: 

Vocales propietarios efectivos: Don
Francisco T rev illo  Peñaranda, D .T ~ ^ -  

*

cisco García López T ercero , D. Manuel 
Muñoz de ia Espada y Garao, D. R a
món Fontcs Daruuevo y D. Antonio 
Nobiejas Quevedo.

Vocales suplentes de los tm ierlm xs: 
D, Jesús Sedaño Moreno, D. Jesús Gar
cía Nobiejas Quevedo, D. Sd.-asíián 
G arda Capilla Nobiejas, D. Jesús L ó 
pez Rosales y D. Pedro Jiménez An
gulo.

Vocales arrendatarios efectivo Don 
. Francisco Pedrazo Camarería, de Man
zanares; D. Francisco González N ico 
lás Serrano, de Manzanares; D. Jesús 
Pradillo  Castellanos, de A lcázar ce San 
Juan; D. Guillermo Benito Ortiz, do 

' Tom elloso, y  D. Pedro  Morales Prado* 
de Tom el lo se.

Vocales suplentes de los aa le-rio ros: 
D. M iguel Valle Cano Huerta, de Man
zanares; D. Agustín Guijarro Gonzá
lez, de Manzanares; D. Ricardo López 
Ruiz, ele A lcázar de San Juan; D. Juan 
José N ieto Tamarena, de Manzanares* 
y D. Bartolomé Ramos Pozo, de A l
cázar de San Juan.

Lo  que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  eíeet os. Madrid, 2 de. 
Junio de 1933.— El D irector general* 
Marcelino Domingo.
Señor Subdirector de 3a Social A g ra 

ria.

Ilm o. Sr.: V erificado el escrutin io de 
las elecciones de Vocales del Jurado 
m ixto de la P rop iedad  rústica de Val
depeñas, con ju risd icc ión  en su par
tido jud ic ia l y  en los de In fan tes,.A l- 
m odóvar del Campo, A lm adén y P ie -  
drTm ena,

iva:i D irecc ión  general, en aso de 
las aa-ibuciones que le están con fer i
das por el artículo 2.° del D ecreto de; 

26 de Enero ultim o, ha ten ido a b ien  
proclam ar y  designar Vocales de d i
cho Jurado m ixto a los señores si
guientes ::

Vocales prop ietarios e fe c t iv o s : Don 
Juan Sánchez Ballesteros, de Valdepe
ñas; D. Luis Ram iro Laguna, de Santa 
Cruz de Múdela; D. Luis H ered ia  An* 
tequera,, de A lm ed ina ; D. Juan Sampeü 
Gómez, de Puerto-llano, y  D. Frutos 
García de la Santa Rodríguez, de A l
mo dóvar del Campo.

Vocales prop ietarios  suplentes: D on 
José Meylo Calero, de Valdepeñas; don 
A u relio  Morales Muñoz, de Valdcpe* 
ñas; D. Rafael Patón Merlo, de A ím e- 
d ina; D. Baltasar Dueñas Cabañero* 
de Puerío llano, y  D. Ram ón M orales 
Rom ero, de Alm o dóvar d e l Campo.

V o c a l e s  arrendatario^ efectivos % 
D. M arcia l Gómez Gómez, D. José Gó
mez A rias, D. José Gigante de Mateos 
A paric io , D. An ton io Horcajadas Cha* 
parro y  D. Adrián  Rodado Torrijo s .

V o c a l e s  arrendatarios suplentes S 
D. Andrés T orr ijo s  Arias, D. José T on 
rrijos  H orca jada, D. P edro  José Gómez; 
Gómez, D. José Anton io Arias Soria y  
D. D an iel Reinoso Rom ero.

Lo  que com unico a V. L  para sil 
conocim iento y  efectos. M adrid, 2 de  
Junio de 1933— E l D irector general* 
M arcelino Dom ingo.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.


